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C Cartas
Movilizaciones en la Universi-
dad de Atacama

·A propósito de las recientes moviliza-
ciones en la Universidad de Atacama,
resulta imperativo separar el fondo de

la forma. El reclamo de los estudiantes
es, sin duda, legítimo: la inseguridad de

la pasarela y la exigencia de resguardar

la integridad fisica de la comunidad son
necesidades urgentes que requieren so-

luciones concretas, no promesas dilato-

rias. Sin embargo, lo que hoy genera
una profunda suspicacia es la legitimi-
dad de los procesos de toma de decisio-

nes que conducen a la paralización to-
tal de las actividades académicas.

Resulta cuestionable que procesos
de tal envergadura queden exclusiva-

mente bajo una gestión estudiantil opa-
ca, carente de registros públicos de vo-

tantes, mecanismos de sufragio confi-
dencial oactas de escrutinio verificables

que demuestren la expresión de la ma-
yoría. La ausencia de una expresión de-
mocrática transparente no hace más

que restarle fuerza a la causa.

En este escenario, la responsabili-

dad no recae solo en las dirigencias es-

tudiantiles, sino primordialmente en las

autoridades de la UDA, desde el Rector.
Durante décadas y sobre todo de las uni-

versidades públicas, se ha hecho caso
omiso del deber formativo de garanti-

zar una participación activa que respe-
te el derecho fundamental de los estu-

diantes a un proceso de aprendizaje
continuo y normalizado, base esencial
de la convivencia escolar.

Esta actitud de dejar hacer convier-

te a las autoridades en cómplices pasi-

vos de una posible vulneración de dere-

chos. Hoy, muchos estudiantes optan
por el silencio para evitar la "cancela-
ción" ejercida por federaciones cuando

las opiniones disienten de la línea de sus

líderes. Por ello, asegurar espacios de

decisión basados en la transparencia y
el anonimato es vital para el ejercicio de-

mocrático universitario.

Una democracia que no se ejerc
con garantías es, en sí misma, es una for-

ma de violencia que fractura la forma-
ción ciudadana.

Edgardo Araya Rojas, Magister en Di-
rección y Liderazgo para la Gestión

Educacional

Ley de escuelas protegidas

·Señor director:

La discusión sobre el proyecto de
ley de seguridad educativa, específica-

mente su Artículo 6, que quita el acceso

a la gratuidad por cinco años a quienes

hayan cometido ciertos delitos, exige
una reflexión sobre la verdadera rein-

serción.

Escribo esto como alguien que pu-
do estudiar mientras cumplía una con-
dena y al salir en libertad en la Universi-

dad de Playa Ancha, Valparaíso. Es
oportunidad me hizo entender que por
primera vez en mi vida estaba tomand
una buena decisión: estudiar en la uni-

versidad para cambiar mi vida. Fue la
herramienta que me permitió ser hoy
un profesional integrado, ser un ejem-
plo positivo para mis hijos y no ser par-
te de las cifras de reincidencia.

-

Noes salud: es abandono insti-
tucional

·La denuncia de la ministra de Salud
May Chomali acerca de mil pacientes
sociosanitarios que permanecen en
hospitales, equivalentes a dos recintos

completos, evidencia una falla estructu-

ral largamente postergada. No es un
problema clínico, sino de política públi-
ca.

Personascon alta médica continúan

ocupando camas por falta de redes de
apoyo o alternativas de cuidado. Así,
hospitales de alta complejidad termi-
nan cumpliendo funciones de larga es-
tadía, con un uso ineficiente de recursos

y un costo fiscal injustificable, mientras
miles de pacientes esperan atención.

La raíz es clara: una fragmentación
institucional entre salud y desarrollo so-

cial que diluye responsabilidades y per-
petúa respuestas reactivas.

Avanzar hacia una red de cuidados

de larga estadía no es solo una necesi-

dad social, esuna decisión costo-eficien-

te. Mantener a estos pacientes en camas

hospitalarias es significativamente más

caro que desarrollar soluciones como
residencias, atención domiciliaria y
alianzas público-privadas reguladas.
Además, permitiría liberar capacidad
para pacientes críticos, quirúrgicos y
contribuir de manera concreta a redu-
cir las listas de espera.

Esto no es solo gestión: es dignidad

y sostenibilidad del sistema. Postergar
esta decisión es, en los hechos, norma-
lizar el abandono y perpetuar la falta de

atención oportuna de miles que espe-
ran una cama.

Dra. Karla Rubilar Barahona, directo-

ra de la Unidad de Salud Pública Uni-
versidad Autónoma de Chile y exmi-
nistra de Desarrollo Social y Familia

Empresas e infancia

·Señor Director: Hoy, más que nunca,
las empresas están llamadas a mirar su

aporte a la sociedad desde un lugar más
cercano y humano. No se trata solo de
hacer donaciones, sino de involucrarse

en lo que realmente marca la diferencia

en la vida de niños, niñas y adolescen-
tes: su desarrollo socioemocional.

A partir del trabajo directo en resi-
dencias del Servicio de Protección, he-

mos observado que muchos menores
avanzan en autoconocimiento, pero
aún enfrentan dificultades importantes

para gestionar sus emociones, contro-

lar impulsos y tomar decisiones aserti-

vas, especialmente en la adolescencia.
Allí es donde el acompañamiento se
vuelve clave.

Las empresas pueden cumplir un
rol significativo conectando a sus equi-

pos con estas realidades. Incorporar es-

te compromiso en su cultura y relevar la

urgencia de concentrarnos en la infan-
cia es una forma concreta de aportar a

su bienestar presente y futuro.

Darío Ovalle, director ejecutivo Fun-

dación Sembrar Futuro
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e ir acompañados del nombre completo, cédula
de identidad y número telefónico del remitente.

La dirección se reserva el derecho de seleccio-

nar, extraer, resumir y titular las misivas.
Las cartas deben ser dirigidas a

director@diarioatacama.cl.
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Atacama 725-A, Copiapó.

F Foto del recuerdo

RECUERDAN EL NATALICIO DE
MARÍA GRISELDA HINOJOSA

A través de la red social X, Rodrigo Bravo re-

cordó que un 20 de abril de 1875 "nace en
Copiapó María Griselda Hinojosa, primera
mujer que recibe el título de farmacéutica

en el país, el cual obtuvo en 1899 en la Uni-
versidad de Chile". El legado de Griselda Hi-

nojosa es tal que el año pasado el Municipio
de Copiapó renombró botica municipal en
honor a ella, mientras que la Facultad de
Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la
Universidad de Chile hace años también le

hizo un homenaje al colocar su nombre en
el Patio Universitario.

CEDIDA

X EN X
#SENCE

@Malvavisca La franquicia Sence no

tiene impactos medibles en producti-

vidad, empleabilidad ni salarios (in-

formes de DIPRES, comisión Larraña-

ga, Sistemas Públicos, etc). Eliminar

la franquicia NO DEBE implicar que el
Estado abandone su rol en el fomento

de la capacitación. Es muy relevante

@leomeyer No se trata de eliminar
la Franquicia Sence @SenceChile si-
no de poner el tema de la Capacita-
ción en el centro de la discusión.

@ElphickOne Eliminar la franquicia
SENCE no es un ajuste ... es un retro-

ceso. Más de 1 millón de trabajadores

se capacitan al año. Más de 30 mil
empleos dependen del sistema. El de-

safío no es eliminarlo. Es mejorarlo

@exantecl Dos décadas de críticas.
Los cuestionamientos al Sence vie-

nen desde hace años. En 2005 su en-

tonces director abandonó el cargo

en medio de cuestionamientos por
anomalías en el uso de la franquicia
tributaria.

@santanapancha No son solo fun-
daciones las que trabajan con la fran-

quicia, son miles de empresas rela-
cionadas con el sector de la capacita-

ción. Lo que se debe hacer es mejo-
rar el SENCE como servicio para que

fiscalice mejor y optimice el uso del

beneficio, pero no eliminarlo.

@JorgeJis Franquicia SENCE. La fran-

quicia sirve fundamentalmente para

capacitar, desarrollar a trabajadores

de bajossalarios. Es un gran aporte a

las PYMES. Sugiero reanalizar.

@rodrigodelvalle Difícil de creer!
Por décadas el SENCE ha contribuido
a capacitar a miles de personas a lo

largo de Chile en gran parte gracias

a la franquicia.

@ciudadanovidela Creo que debe-
mos analizar bien la eliminación de
la franquicia del SENCE. No se trata

solo del costo fiscal, sino del impacto

real en la capacitación y oportunida

des laborales. Las decisiones apre-

suradas pueden terminar afectando

a quienes más lo necesitan.
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